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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 12 de septiembre de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de 
solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones y Actos Administrativos.

intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan a continuación, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace público el presente anuncio, 
haciéndose saber que para el conocimiento íntegro de los mismos, podrán comparecer en el servicio de Acción 
e inserción social de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sito en c/ Mora claros, 4-6, 
de Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 
artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá 
aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora, claros, 4-6, en Huelva:

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
AnToniA MonTes MolinA 551-2013-68945
AnA BelÉn GARcÍA suÁReZ 551-2014-32060

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 
presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), 
contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora General 
de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, en Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
AiDA MARÍA VeRGARA AGuilAR 551-2014-16520
luis FeRnAnDo coRcoles DoMÍnGueZ 551-2014-22710
RocÍo AViles ARcAnGel 551-2014-27922
MARGARiTA BRuno esPino 551-2014-33490
ÁnGelA DAnielA DÍAZ RiVeRA 551-2014-36789
MAnuel JesÚs AlFonso RuiZ 551-2014-38836

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se acepta el escrito de renuncia de la 
medida de ingreso Mínimo de solidaridad y se da por concluido el procedimiento iniciado conforme al Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 
Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). esta resolución no agota la vía administrativa y contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora, claros, 4-6, en Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
RocÍo Del MAR GAlDAMes MeGA 551-2013-38803
RosA M.ª MARTÍneZ MARTÍneZ 551-2013-45253 00
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contenido del acto: Acuerdo de la Delegada Territorial en Huelva de la consejería para la igualdad y 
Bienestar social, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, así como la adopción de 
la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del iMs, de conformidad con lo establecido en el art. 
5 de la orden de 8 de octubre de 1999, y el art. 72 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc. 5. 
Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo de 10 días a partir 
del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones 
que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la consejería para la igualdad, salud y Políticas sociales, sita la c/ Alcalde Moras claros, 4-6, en Huelva. 
contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
nicuTA sAVin 551-2013-45517
MAnuel TenoRio MAciAs 551-2013-51816
sAlVADoR DelGADo oRiA 551-2013-52836
ViRGiliu sTAn 551-2013-36252

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se deniega la medida de ingreso 
Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita 
en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, en Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
neiRA RosA esPinosA RoDRÍGueZ 551-2014-29869
AleXAnDRu sZilAGYi 551-2014-32955
ÁnGel AceBo DelGADo 551-2014-33037
MAMADou ABiB THiAM GueYe 551-2014-38228
AnDRÉs GARcÍA VillARÁn 551-2014-38345
cRisTinA MARÍA ReVillA cARRilleRo 551-2014-39696
FeDeRico GonZÁleZ JuRADo 551-2014-40452
TRiniDAD De lA coVA BARRAGÁn 551-2014-41512
FRAncisco JosÉ RoDRÍGueZ esTeVeZ 551-2014-41533
HoRTensiA BAlBuenA GARcÍA 551-2014-43867

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se extingue los efectos de la Resolución 
por la que se concedía la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en 
Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial para la 
igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6, en Huelva. contra esta Resolución que no agota la 
vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección General de servicios sociales y 
Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente 
acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
MARÍA JesÚs DÍAZ FeliX 551-2012-38102
AlBeRTo VÁZQueZ DoMÍnGueZ 551-2012-49226
RAFAel GATA iZQuieRDo 551-2013-27542

lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

Huelva, 12 de septiembre del 2014.- la Delegada, lourdes Martín Palanco.00
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